
REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2019-00328-00  
PARTE DEMANDANTE: BANCO POPULAR  
PARTE DEMANDADA: RONAL JAIR GOMEZ ALBAN 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Teniendo en cuenta que la curadora ad-litem designada en representación del 

señor Ronal Jair Gómez Alban dentro del término contestó la demanda sin proponer 

excepciones de mérito1, se dará aplicación a lo preceptuado en el inciso  2° del 

artículo 440 del C.G. del P. En consecuencia, se DISPONE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra RONAL JAIR GOMEZ 

ALBAN identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.474.913, de conformidad 

a lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago calendado 22 de abril de 2019. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 1.169.993. LIQUIDAR. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 011 del expediente digital  

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c9049c4102081296d03aefc5cfbd9e6be1ec6f7dfb46133b0ca8a6f1296ca9b5

Documento generado en 29/09/2023 11:00:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00021-00 
PARTE DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S  
PARTE DEMANDADA: SANDRA MARCELA HERNANDEZ BOHORQUEZ  

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Teniendo en cuenta que la demandada Sandra Marcela Hernández Bohórquez fue 

notificada mediante el acta de notificación personal enviada por el Despacho a 

través del correo electrónico smhbohorquez29@gmail.com el 2 de mayo de 2023, 

se establece que el extremo pasivo se encuentra debidamente enterado de la 

acción, conforme lo exige el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

Durante el término otorgado para ejercer su derecho de defensa y contradicción, la 

precitada, no presentó oposición a las pretensiones de la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, por lo que se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° 

del artículo 440 del C. G. del P., y en consecuencia, se ordenará seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

Ahora bien, respecto al escrito presentado por el extremo pasivo obrante a folio 019 

del expediente digital, a través del cual se suscribe acuerdo de pago extrajudicial, 

se ordenará agregar al expediente, para los fines pertinentes. 

Igualmente, en atención al escrito presentado por la parte demandante, se 

procederá aceptar la revocatoria del poder otorgado a Adriana Durán Leiva y 

reconocerá personería jurídica a Omaira Ortega Chapeta, como su apoderada en 

los términos y para los efectos del mandato conferido.  

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la demandada SANDRA 

MARCELA HERNANDEZ BOHORQUEZ identificada con CC No. 1.090.372.338, 

de conformidad a lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago calendado 27 

de enero 2022.  

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 259. 801. LIQUIDAR.  

mailto:smhbohorquez29@gmail.com


PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 54001-4189-003-2022-00021-00 
PARTE DEMANDANTE: FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S  
PARTE DEMANDADA: SANDRA MARCELA HERNANDEZ BOHORQUEZ  

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

CUARTO: AGREGAR al expediente el acuerdo de pago extrajudicial suscrito por 

las partes y presentado por el extremo pasivo obrante a folio 019 del expediente 

digital, para los fines pertinentes.  

QUINTO: ACEPTAR la revocatoria del poder otorgado a ADRIANA DURÁN LEIVA 

y RECONOCER personería jurídica a OMAIRA ORTEGA CHAPETA, como 

apoderada de la parte demandante en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b65c7bb3bd62a394c29a69f66636412343ca0ad15be761b0739af004bf0f927b

Documento generado en 29/09/2023 11:00:33 AM
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189003-2022-00132-00  
PARTE DEMANDANTE: ANA DOLORES JACOME LOZANO  
PARTE DEMANDADA: VALLERY ESTRELLA REYES MEDINA  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 
Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante1, a través del cual solicitó la terminación del proceso por pago total de 

la obligación y que dicha solicitud cumple con lo señalado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, se procederá en tal sentido. En consecuencia, se 

DISPONE:   

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo solicitado por la parte demandante y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas y practicadas en el 

asunto. OFICIAR.  

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta 

decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá 

desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede 

judicial. 

 

TERCERO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 

de que exista embargo de remanentes o se presente durante el término de 

ejecutoria de esta providencia. 

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 

                                                
1 Visto a folio 008 del cuaderno principal  



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: beda26fa48d385702a70f7e890913846de6fea7f7f2583eb95e1976c36ee837a

Documento generado en 29/09/2023 11:00:35 AM
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 54001-4189-002-2023-00013-00 
PARTE DEMANDANTE: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA 
PARTE DEMANDADA: GEORGEN YESID RODRIGUEZ GALVIS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia certificado de la 

notificación electrónica efectuada a Georgen Yesid Rodríguez Galvis, por la 

empresa de mensajería CERTIPOSTAL, que data del 29 de marzo de 2023. 

Analizada la documental referida, se observa que, el demandado se encuentra 

debidamente notificado de la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubiere presentado 

contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Georgen Yesid 

Rodríguez Galvis identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.391.410, de 

conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de pago calendado 27 de enero 

de 2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 118.000. LIQUIDAR. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bcbc5999e075e99c7cfc7817cc40f7c076fda834dcd44fa01b919dc90b958966

Documento generado en 29/09/2023 11:00:35 AM
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00035-00 
PARTE DEMANDANTE: SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS  
PARTE DEMANDADA: JORGE ANDRES CHAPARRO VANEGAS  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 
En el presente asunto, las partes presentaron memorial a través del cual solicitaron la 

terminación del proceso por pago total de la obligación y las costas y la entrega de los 

dineros consignados a favor de esta causa, registrados en la sabana de depósitos 

aportada.  

 

En atención a que dicha solicitud cumple con lo señalado en el artículo 461 del Código 

General del Proceso y verificada la sabana de depósitos judiciales obrante a folio 007 

del expediente digital que certifica la existencia de dineros consignados, los cuales 

suman $ 2.263.583,83 hasta el 30 de agosto de 2023, se procederá conforme lo 

solicitado. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 

conformidad con lo solicitado por la parte demandante y en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas y practicadas en el 

asunto. OFICIAR.  

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 111 

del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 

de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta decisión 

mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá desconocerse siempre 

que sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial.  

 

TERCERO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 

que exista embargo de remanentes o se presenten durante el término de ejecutoria 

de esta providencia.  

 

CUARTO: ENTREGAR a la parte demandante los dineros consignados a favor de 

esta causa hasta el 30 de agosto de 2023, por la suma de $ 2.263.583,83; los que se 

depositen en lo sucesivo deberán ser entregados al demandado.  

 

QUINTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
 

 

 



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cf4ea8ddb42ad70b5973e280d9150a4caec5915faed670f82b7d112f44e7ff05

Documento generado en 29/09/2023 11:00:36 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00045-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA SA NIT. 860.034.313-7 
PARTE DEMANDADA: JHON JAIRO LOPEZ DIAZ CC 1090500231 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Revisadas las actuaciones se aprecia que el demandado Jhon Jairo López Diaz fue 

debidamente notificado de conformidad con lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del C.G.P.1, y que, dentro del término otorgado no presentó contestación de la 

demanda ni propuso excepciones de mérito, por lo que en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, se dispondrá a seguir 

adelante la ejecución en su contra. En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Jhon Jairo López Diaz 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.090.500.231, de conformidad con lo 

dispuesto en el mandamiento de pago calendado 8 de marzo de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 1.332.521. LIQUIDAR.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 004 y 005 del expediente digital.  

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 51f9970702e11b24d9f86830935bdb98a1e88a87e28c877b3154371d166e3d5a
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00059-00 
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO DE SANTANDER LTDA – FINANCIERA  
COMULTRASAN  
PARTE DEMANDADA: ASTRID DAYANA JIMENEZ DIAZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por el apoderado judicial de la parte 

demandante1, a través del cual solicitó la terminación del proceso por pago total de 

la obligación y que dicha solicitud cumple con lo señalado en el artículo 461 del 

Código General del Proceso, se procederá en tal sentido. En consecuencia, se 

DISPONE:   

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso por pago total de la obligación, 

de conformidad con lo solicitado por la parte demandante y en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 461 del Código General del Proceso.   

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas de embargo decretadas y practicadas en el 

asunto. OFICIAR.  

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta 

decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá 

desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede 

judicial. 

 

TERCERO: DAR aplicación a lo establecido en el artículo 466 del C.G.P., en caso 

de que exista embargo de remanentes o se presente durante el término de 

ejecutoria de esta providencia.   

 

CUARTO: ARCHIVAR el expediente, cumplido lo anterior. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                
1 Visto a folio 008 del cuaderno principal  

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00069-00 
PARTE DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA CARTERA 
PARTE DEMANDADA: HEISENBERT EINSTEIN COLMENARES NIÑO  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta que el demandado Heisenbert Einstein Colmenares Niño fue 

debidamente notificado de la acción, conforme lo establece el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022 y dentro del término otorgado para ejercer su derecho de defensa y 

contradicción, no presentó oposición a las pretensiones de la demanda ni propuso 

excepciones de mérito, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 

440 del C. G. del P., y en consecuencia, se ordenará seguir adelante la ejecución en 

su contra.  

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado Heisenbert 

Einstein Colmenares Niño identificado con CC No. 1.090.475.505, de conformidad a 

lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago calendado 17 de marzo de 2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 1.728.334. LIQUIDAR.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez



Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00072-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: JOSE NAZARETH RAMIREZ CASTILLA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia certificado de la 

notificación electrónica efectuada a José Nazareth Ramírez Castilla, por la empresa 

de mensajería 4-72., que data del 1 de junio de 2023.  

Analizada la documental referida, se observa que, el demandado se encuentra 

debidamente notificado de la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 8° de la 

Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubiere presentado 

contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, ordenando seguir adelante la ejecución en su contra.  

En mérito de lo expuesto, se RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra el demandado José 

Nazareth Ramírez Castilla identificado con CC No. 1.127.661.356, de conformidad a 

lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago calendado 22 de marzo de 2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 1.217.202. LIQUIDAR.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00082-00 
PARTE DEMANDANTE: BANKAMODA S.A.S. 
PARTE DEMANDADA: GLADYS MARÍA VÁSQUEZ VILLAMIZAR 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia certificado de la 

notificación electrónica efectuada a Gladys María Vásquez Villamizar, por la 

empresa de mensajería AM MENSAJES S. A. S., que data del 12 de mayo de 2023. 

Analizada la documental referida, se observa que, la demandada se encuentra 

debidamente notificado de la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubiere presentado 

contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Gladys María Vásquez 

Villamizar identificada con cédula de ciudadanía No. 60.330.760, de conformidad 

con lo dispuesto en el mandamiento de pago calendado 12 de abril de 2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 885.629. LIQUIDAR. 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica a EVA GISELLE MORENO 
GIRALDO, representante legal para asuntos judiciales de la sociedad 
PUNTUALMENTE S.A.S., como apoderada judicial de la parte demandante, en los 
términos y para los efectos del poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00084-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ SA 
PARTE DEMANDADA: MARTHA YURLEY ROMERO CONTRERAS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia certificado de la 

notificación electrónica efectuada a Martha Yurley Romero Contreras, por la 

empresa de mensajería e-entrega, que data del 4 de mayo de 2023. 

Analizada la documental referida, se observa que, la demandada se encuentra 

debidamente notificada de la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubiere presentado 

contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Martha Yurley Romero 

Contreras identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.449.711, de 

conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de pago calendado 12 abril de 

2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 2.245.102. LIQUIDAR. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00085-00 
PARTE DEMANDANTE: DISTRIFAR CENTER S.A.S. 
PARTE DEMANDADA: NANCY GUILLERMINA DIAZ LOPEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 
 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra materializada la medida de embargo de la 

Unidad Comercial y/o Establecimiento de Comercio denominado “DROGUERIA 

FARMAMOTILONES”, identificado con matrícula mercantil No. 300941, propiedad de 

la demandada Nancy Guillermina Díaz López identificada con CC No. 60.420.303, se 

procede a DECRETAR su secuestro. Para su efectividad se dispone COMISIONAR 

al Inspector de Policía de Cúcuta -Reparto- con amplias facultades de ley, entre las 

cuales se encuentra designar secuestre, conforme lo establece el artículo 38 inciso 3° 

del C.G.P. COMUNICAR el despacho comisorio con todos los insertos del caso. 

 

En conocimiento de la parte demandante, las respuestas otorgadas por las entidades 

bancarias y de seguros, relativas a la medida cautelar decretada en el asunto, para 

los fines pertinentes. 

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo111 

del C.G.P. Para los fines pertinentes, la comunicación de la presente decisión se 

surtirá con su remisión mediante mensaje de datos de acuerdo con las previsiones 

del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, 

se presume auténtica y no podrá desconocerse siempre que sea enviada desde el 

correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00085-00 
PARTE DEMANDANTE: DISTRIFAR CENTER S.A.S. 
PARTE DEMANDADA: NANCY GUILLERMINA DIAZ LOPEZ 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Mediante auto proferido el 27 de marzo de 2023, se libró mandamiento de pago, al 

paso que, se ordenó llevar a cabo las diligencias de notificación de dicha providencia 

a la pasiva. Sin embargo, no reposa prueba que acredite tal actuación. 

Por lo anterior, se ordena REQUERIR a la parte actora para que en el término de 

treinta (30) días, siguientes a la notificación por estado de la presente providencia, 

cumpla con la carga procesal que le corresponde, en el sentido de efectuar las 

diligencias pendientes a fin de lograr la notificación personal del mandamiento de 

pago, con plena observancia de las disposiciones contenidas en los artículos 291 y 

292 del C. G. del P. o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. Obligación que deberá 

cumplir en el plazo señalado, so pena de que se decrete desistimiento tácito, conforme 

lo establece el numeral 1 del artículo 317 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 
 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00088-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
PARTE DEMANDADA: GERSON DAVID ORTEGA URIVE y ANA CECILIA ORTEGA URIVE 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Teniendo en cuenta que la apodera de la parte demandante allegó copia del auto 

emitido el 26 de abril de 2023 por parte de Fundación Liborio Mejía, por medio del 

cual se acepta la solicitud de negociación de deudas del demandado Gerson David 

Ortega Urive, al interior del trámite de insolvencia de persona natural no 

comerciante, se DECRETA la suspensión del presente juicio ejecutivo, de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 545 del Código General 

del Proceso. 

 

COMUNICAR a dicha entidad lo aquí dispuesto y REQUERIR para que informe las 

resultas del trámite, y de ser el caso, remita el acta de acuerdo de pago que se 

suscriba en la audiencia de negociación de deudas, para los fines pertinentes. 

 

Por otro lado, se aprecia que, la demandada Ana Cecilia Ortega Urive fue 

debidamente notificada de conformidad con lo preceptuado en los artículos 291 y 

292 del C.G.P.1, y que, dentro del término otorgado no presentó contestación de la 

demanda ni propuso excepciones de mérito, por lo que en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, se dispondrá a seguir 

adelante la ejecución en su contra. En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Ana Cecilia Ortega 

Urive, de conformidad a lo dispuesto en el auto de mandamiento de pago calendado 

29 de marzo 2023.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo  

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 2.043.670. LIQUIDAR. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
1 Visto a folio 005 y 009 del expediente digital.  

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00090-00 
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO COMUNIDAD “COOMUNIDAD” 
PARTE DEMANDADA: JAIRO JOSE CARDENAS FLOREZ y EDUAR ARMANDO BOTELLO NEIRA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecian los certificados 

de la notificación electrónica efectuadas a Jairo José Cárdenas Flórez y a Eduar 

Armando Botello Neira, por la empresa de mensajería Telepostal Express Ltda., 

que datan del 23 de mayo de 2023. 

Analizadas las documentales referidas, se observa que, los demandados se 

encuentran debidamente notificados de la demanda conforme lo dispuesto en el 

artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubiere 

presentado contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Jairo José Cárdenas 

Flórez identificado con cédula de ciudadanía No. 88.256.506 y Eduar Armando 

Botello Neira identificado con cédula de ciudadanía No. 1.004.804.444, de 

conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de pago calendado 31 de marzo 

de 2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 163.188. LIQUIDAR. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00093-00 
PARTE DEMANDANTE: TRANSPORTES SAN JUAN S.A. 
PARTE DEMANDADA: CLAUDIA PEREZ CONTRERAS 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia certificado de la 

notificación electrónica efectuada a Claudia Pérez Contreras, por la empresa de 

mensajería ENVIAMOS COMUNICACIONES S.A.S., que data del 6 de mayo de 

2023. 

Analizada la documental referida, se observa que, la demandada se encuentra 

debidamente notificado de la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubiere presentado 

contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Claudia Pérez 

Contreras identificada con cédula de ciudadanía No. 60.443.221, de conformidad 

con lo dispuesto en el mandamiento de pago calendado 12 de abril de 2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 127.384. LIQUIDAR. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00102-00 
PARTE DEMANDANTE: CREZCAMOS SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
PARTE DEMANDADA: GIOMAR DORADO ENCISO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 
 

Revisadas las actuaciones se aprecia que el demandado Giomar Dorado Enciso 

fue debidamente notificado de conformidad con lo preceptuado en los artículos 291 

y 292 del C.G.P.1, y que, dentro del término otorgado no presentó contestación de 

la demanda ni propuso excepciones de mérito, por lo que en aplicación de lo 

dispuesto en el artículo 440 del Código General del Proceso, se dispondrá a seguir 

adelante la ejecución en su contra. En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Giomar Dorado Enciso 

identificado con cédula de ciudadanía No. 60.378.623, de conformidad con lo 

dispuesto en el mandamiento de pago calendado 21 de abril de 2023. 

 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

a lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 236.021. LIQUIDAR.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                                           
1 Visto a folio 004 y 005 del expediente digital.  

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00102-00 
PARTE DEMANDANTE: CREZCAMOS SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
PARTE DEMANDADA: GIOMAR DORADO ENCISO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que ya se encuentra materializada la medida de embargo de 

la cuota parte del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-

281999 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, propiedad 

del demandado Giomar Dorado Enciso identificado con CC No. 60.378.623, se 

dispone COMISIONAR al Inspector de Policía de Cúcuta -Reparto- con amplias 

facultades de ley, para que realice la diligencia del secuestro decretado en 

proveído del 21 de abril de 2023. LIBRAR el correspondiente despacho comisorio 

con TODOS los insertos del caso. 

  

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el 

artículo 111 del C.G.P. Para los fines pertinentes, la comunicación de la presente 

decisión se surtirá con su remisión mediante mensaje de datos de acuerdo con 

las previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, conforme 

a lo allí dispuesto, se presume auténtica y no podrá desconocerse siempre que 

sea enviada desde el correo institucional de esta sede judicial.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00140-00 
PARTE DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 
PARTE DEMANDADA: LEIDY MONTAÑEZ MALDONADO 

 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Revisadas las actuaciones obrantes en el expediente, se aprecia certificado de la 

notificación electrónica efectuada a Leidy Montañez Maldonado, por la empresa de 

mensajería DOMINA ENTREGA TOTAL S.A.S., que data del 15 de junio de 2023. 

Analizada la documental referida, se observa que, la demandada se encuentra 

debidamente notificada de la demanda conforme lo dispuesto en el artículo 8° de 

la Ley 2213 de 2022, sin que dentro del término otorgado hubiere presentado 

contestación de la demanda ni formulado excepciones de mérito.  

En razón de lo anterior, se dará aplicación a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 440 del Código General del Proceso, ordenando seguir adelante la 

ejecución en su contra.  

En consecuencia, se DISPONE:  

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra Leidy Montañez 

Maldonado identificada con cédula de ciudadanía No. 1.090.381.039, de 

conformidad con lo dispuesto en el mandamiento de pago calendado 2 junio de 

2023. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes presentar la liquidación del crédito de acuerdo 

con lo establecido en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense conforme lo 

prevé el artículo 366 del Código General del Proceso. Fíjense como agencias en 

derecho la suma de $ 1.333.333. LIQUIDAR. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:



Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00247-00 
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI” 
PARTE DEMANDADA: JESUS EDUARDO YAÑEZ VIANCHA y LUIS ELADIO TERAN MURILLO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual que devenga el demandado JESUS EDUARDO 

YAÑEZ VIANCHA identificado con CC No. 88.217.161, como empleado de la 

Secretaría de Educación de Norte de Santander. LIMITAR el embargo hasta la 

suma de $8.000.000. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual que devenga el demandado LUIS ELADIO TERAN 

MURILLO identificado con CC No. 1.090.433.621, como empleado de CENCOSUD 

COLOMBIA SA. LIMITAR el embargo hasta la suma de $8.000.000. 

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P. Comunicar de acuerdo con las previsiones del artículo 11 de la Ley 

2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo allí dispuesto, la remisión de esta 

decisión mediante mensaje de datos se presume auténtica y no podrá 

desconocerse siempre que sea enviada desde el correo institucional de esta sede 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple



Cucuta - N. De Santander
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00247-00 
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI” 
PARTE DEMANDADA: JESUS EDUARDO YAÑEZ VIANCHA y LUIS ELADIO TERAN MURILLO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés  

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a JESUS EDUARDO YAÑEZ VIANCHA identificado con 

CC No. 88.217.161 y a LUIS ELADIO TERAN MURILLO identificado con CC No. 

1.090.433.621, que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, pague a COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 

BOLARQUI “COOBOLARQUI” identificada con NIT No. 890.201.051-8, las 

siguientes sumas de dinero: 

 

i. CUATRO MILLONES CIENTO DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE PESOS ($4.118.287), por concepto de capital 

adeudado derivado de la obligación contenida en el pagaré No. 14-02-

201401. 

ii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 2 de abril de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 

CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00247-00 
PARTE DEMANDANTE: COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO BOLARQUI “COOBOLARQUI” 
PARTE DEMANDADA: JESUS EDUARDO YAÑEZ VIANCHA y LUIS ELADIO TERAN MURILLO 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONOCER a JOHANNA ELOISA GARCIA ARIAS, como endosatario 

en procuración.  

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00248-00 
PARTE DEMANDANTE: INTERRAPIDISIMO S.A. 
PARTE DEMANDADA: PABLO SIMEY PORTILLO ESTRADA 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

La presente demanda será inadmitida por no reunir los requisitos formales y no 

acompañarse con los anexos ordenados por la ley (Numerales 1 y 2 del inciso 

tercero del artículo 90 del Código General del Proceso). Lo anterior, por las razones 

que a continuación se exponen: 

 

-  No se aportó junto con las facturas de venta electrónicas objeto de ejecución, 

certificación emitida por el operador tecnológico en la que conste la entrega 

y aceptación expresa o tacita por el adquirente, deudor o aceptante, 

constancia de recibo electrónica que hace parte integral de la factura 

(Numeral 3 del artículo 84, Ley 1231 de 2008, Decreto 3327 de 2009, Decreto 

1154 de 2020, Resolución 0085 del 8 de abril de 2022 expedida por la DIAN). 

 

Por lo enunciado, se otorgará el término de cinco (5) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, para que sea subsanada, so pena de rechazo -artículo 90 CGP.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, podrá remitir al correo electrónico 

institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co el escrito de subsanación en 

formato pdf., integrado en un solo documento junto con los anexos legibles. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Cúcuta -Norte de Santander,  

 

RESUELVE 

 

INADMITIR la demanda de la referencia, otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del C.G.P., conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO: 540014189002-2023-00249-00 
PARTE DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
PARTE DEMANDADA: LEIDY JIHOVEL MOGOLLON JAIMES  

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP en 

concordancia con el 468 del mismo estatuto, se librará la orden de pago solicitada.  

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a LEIDY JIHOVEL MOGOLLON JAIMES identificada con 

CC No. 27.882.567 que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, pague al FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO identificado con NIT No. 899.999.284-4, las siguientes sumas de 

dinero: 

 

i. 87,641.3472 UVR liquidados en moneda legal que equivalen a $ 

30.704.891,83 por concepto de la obligación contenida en el pagaré No. 

27882567. 

ii. $1.217.094,40 por intereses de plazo liquidados desde el 6 de marzo de 

2023 hasta el 22 de agosto de 2023 a la tasa del 9.00%EA. 

iii. Más los intereses moratorios liquidados a la máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia desde el 23 de agosto de 

2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo del bien inmueble dado en hipoteca a favor 

del demandante distinguido con matrícula inmobiliaria No. 260-316761. 

COMUNICAR a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

  

TERCERO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

CUARTO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. En cualquier caso, deberá aplicarse el 

procedimiento individualmente determinado para cada normatividad. 

 



REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 
RADICADO: 540014189002-2023-00249-00 
PARTE DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DE AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO  
PARTE DEMANDADA: LEIDY JIHOVEL MOGOLLON JAIMES  

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

QUINTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

SEXTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo con las disposiciones especiales para la efectividad de la garantía real. 

 

SÉPTIMO: RECONOCER personería jurídica a PEDRO JOSE MEJIA 

MURGUIEITIO como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

OCTAVO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00250-00 
PARTE DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
PARTE DEMANDADA: NELLY ROSA CLAVIJO DE ORTIZ 

 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Estudiada la demanda de la referencia junto con sus anexos, se advierten las 

siguientes falencias que deberán ser subsanadas: 

 

- Existe incongruencia entre los hechos, pretensiones y el título valor 

aportado. Numerales 4 y 5 artículo 82 del CGP. 

 

En los hechos de la demanda se indicó que el pagaré fue suscrito por el valor de 

$8.701.473 y en el numeral tercero se dijo que la demandada adeuda a la fecha la 

suma contenida en dicho título. En efecto, el pagaré aportado, puntualmente en el 

ítem del “VALOR”, se pactó dicha suma. 

 

Sin embargo, se solicitó la orden de pago así: por concepto de capital únicamente 

la suma de $7.449.370 (monto diferente al importe que se aprecia en el pagaré) 

pidiéndose además la suma de $1.148.423 por intereses remuneratorios y 

$103.680 por seguros. 

 

Así las cosas, véase que en las pretensiones se pidió orden de pago por valores y 

conceptos diferentes a los contenidos en el título, pues se insiste, el único monto 

contenido en éste es el relativo al “valor”, entiéndase su importe total, y la suma 

allá impuesta es la de $8.701.473. 

 

En ese orden de ideas no se entiende porque se segregó el monto sobre el cual se 

pretende el mandamiento de pago. Deberán adecuarse las pretensiones a la 

literalidad del título aportado.  

 

Por lo anterior, se inadmite la demanda otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, podrá remitir al correo 

electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co el escrito de 

subsanación en formato pdf., integrado en un solo documento junto con los anexos 

legibles. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta -Norte de Santander,  

 

mailto:j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00250-00 
PARTE DEMANDANTE: CREZCAMOS S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO  
PARTE DEMANDADA: NELLY ROSA CLAVIJO DE ORTIZ 

 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

RESUELVE 

 

INADMITIR la demanda de la referencia, otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del C.G.P., conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta que nos encontramos frente a un proceso ejecutivo singular, 

su competencia en razón del territorio se determina según lo establecido en el 

numeral 1° del artículo 28 del Código General del Proceso, el cual dispone: “En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 

del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 

varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante (…)”. 

 

Bajo este entendido, se evidencia en el acápite de notificaciones que el demandado 

puede ser notificado en Apartamento 208 Torre 2 ubicado en la Avenida 8 A No. 6-

70 parqueadero 81 de la Urbanización Prados del Este de esta ciudad; dirección 

que no hace parte de la porción territorial sobre la cual ejerce competencia este 

estrado judicial, por cuanto el ejercicio de jurisdicción asignada se limita únicamente 

a las comunas 7 y 8 de esta ciudad –Localidad Atalaya de Cúcuta, Norte de 

Santander- por lo que el conocimiento de la demanda corresponde al Juez Civil 

Municipal de Cúcuta -Reparto, razón por la que, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 90 del CGP, se rechazará la solicitud y se remitirá junto con sus 

anexos a la precitada autoridad judicial para lo de su cargo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta - Norte de Santander,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda, de acuerdo a lo motivado.  

 

SEGUNDO: REMITIR al Juzgado Civil Municipal –reparto- de esta ciudad la 

presente demanda junto con sus anexos, para lo de su cargo, por intermedio de la 

oficina judicial.  

 

TERCERO: ELABORAR por secretaría, el respectivo formato de compensación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 



Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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REFERENCIA: PERTENENCIA 
RADICADO: 540014189002-2023-00252-00 
PARTE DEMANDANTE: JAIRO ALBERTO MELO CALVO 
PARTE DEMANDADA: SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA SODEVA S.A.S. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos exigidos en los preceptos 

normativos contenidos en los artículos 82 y 375 del Código General del Proceso, 

en concordancia con lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se procederá a su 

admisión. En consecuencia, se DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 

Dominio adelantada por JAIRO ALBERTO MELO CALVO, a través de apoderado 

judicial, en contra de la SOCIEDAD DE VIVIENDAS ATALAYA SODEVA S.A.S., y 

demás personas indeterminadas que se crean con derecho cierto sobre el bien 

objeto de litigio.   

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada conforme lo disponen las normas 

que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

*En caso de querer hacer uso de la dirección electrónica deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, afirmar bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la 

obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

De cualquier manera, deberá aplicarse el procedimiento individualmente 

determinado para cada normatividad. 

 

TERCERO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

CUARTO: EMPLAZAR a las personas indeterminadas que se crean con algún 

derecho sobre el bien cuya prescripción se solicita en los términos y en la forma 

establecida en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en concordancia con el canon 

375 del C. G. del P., para lo cual la parte demandante deberá cumplir con el 

mandato establecido en el numeral 7º de la referida norma. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite del proceso verbal sumario 

previsto en el artículo 390 y siguientes del CGP, en armonía con el art. 375 ibidem.  
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SEXTO: ORDENAR la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 260-105406 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Cúcuta. OFICIAR.  

 

SEPTIMO: INFORMAR la existencia del proceso a la Superintendencia de 

Notariado y Registro, Agencia Nacional de Tierras, Agencia de Desarrollo Rural y 

de Renovación del Territorio, Unidad Administrativa Especial de Atención y 

Reparación Integral a Victimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

para que, si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 

6º del  artículo 375 del C. G. del P. OFICIAR.  

 

OCTAVO: RECONOCER personería jurídica a RICHARD ANTONIO VILLEGAS 

LARIOS como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido. 

 

NOVENO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez



Juzgado Pequeñas Causas
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Reunidas las exigencias dispuestas en el artículo 599 del Código General del 

Proceso, se decretarán las medidas solicitadas. En consecuencia, se DISPONE:  

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo de la Unidad Comercial y/o Establecimiento 

de Comercio denominado “JHON VARGAS DISEÑOS – CALZADO TOKIO078”, 

identificado con matrícula mercantil No. 291411, propiedad de la demandada 

MARLYN VIVIANA ARANGO FIGUEROA identificada con CC No. 1.090.457.137. 

COMUNICAR a la Cámara de Comercio de Cúcuta, a fin de que se sirvan tomar 

atenta nota. El certificado donde aparezca inscrito el embargo se expedirá a costa 

del demandante conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 593 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero que posea 

MARLYN VIVIANA ARANGO FIGUEROA identificada con CC No. 1.090.457.137 

en cuentas corrientes, de ahorros o en cualquier título bancario o financiero de 

DAVIVIENDA, BANCOLOMBIA, BBVA, BOGOTA, AV VILLAS, COLPATRIA, CAJA 

SOCIAL, BANCAMIA, W y OCCIDENTE. COMUNICAR a las entidades que las 

sumas objeto de retención deben ser depositadas en la cuenta para depósitos 

judiciales No. 540012051102 del Banco Agrario de Colombia a nombre de este 

Juzgado. LIMITAR la medida en la suma de $12.800.000. 

 

El presente auto cumple las formalidades de comunicación previstas en el artículo 

111 del C.G.P. Para los fines pertinentes, la comunicación de la presente decisión 

se surtirá con su remisión mediante mensaje de datos de acuerdo con las 

previsiones del artículo 11 de la Ley 2213 de 2022, advirtiendo que, conforme a lo 

allí dispuesto, se presume auténtica y no podrá desconocerse siempre que sea 

enviada desde el correo institucional de esta sede judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés 

 

Verificado el cumplimiento de las exigencias dispuestas en los artículos 82 y 90 del 

Código General del Proceso en concordancia con lo previsto en la Ley 2213 de 

2022 y por haberse aportado título que contiene obligación clara, expresa y exigible 

a cargo de la pasiva, con fundamento en los artículos 422 y 430 del CGP, se 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR a MARLYN VIVIANA ARANGO FIGUEROA identificada 

con CC No. 1.090.457.137 que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, pague a la COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CREDITO DE SANTANDER LTDA. –FINANCIERA COMULTRASAN, 

identificada con NIT 804.009.752-8, las siguientes sumas de dinero: 

 

i. SEIS MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS ($6.392.478) como 

importe total de la obligación contenida en el pagaré No. 066-0096-

004444335. 

ii. Más los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima permitida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia desde el 2 de abril de 2023, 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR al demandante que el título no puede ser puesto en 

circulación ni presentarse al cobro de manera simultánea, alterna o posterior a este 

cobro judicial y deberá conservarlo bajo guarda y custodia para ser presentado de 

manera real y efectiva cuando se le requiera. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada a la dirección física conforme lo 

disponen las normas que rigen el acto procesal -artículos 291 y 292 del Código 

General del Proceso.  

 

*En caso de querer hacer uso de la dirección electrónica deberá cumplir 

previamente a cabalidad la exigencia dispuesta en el inciso 2, artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, aportar las evidencias correspondientes de como obtuvo la 

misma, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

De cualquier manera, deberá aplicarse el procedimiento individualmente 

determinado para cada normatividad. 
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CUARTO: CORRER traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

por el término de diez (10) días. 

 

QUINTO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite previsto para el proceso 

ejecutivo. 

 

SEXTO: RECONOCER personería jurídica a PEDRO JOSE CARDENAS TORRES 

como apoderado de la parte demandante, conforme los términos del artículo 75 del 

CGP y el mandato conferido. 

 

SEPTIMO: INFORMAR que las providencias judiciales serán publicadas a través 

de estados electrónicos en la página web de la Rama Judicial -Acuerdo PCSJA21- 

11840 de 2021, emanado del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Estudiada la demanda de la referencia junto con sus anexos, se advierten las 

siguientes falencias que deberán ser subsanadas: 

 

- Existe incongruencia entre los hechos, pretensiones y el título valor 

aportado. Y las pretensiones no se muestran claras y precisas. Numerales 4 y 5 

artículo 82 del CGP. 

 

En el hecho tercero se menciona cifra en letras diferente a la señalada en números; 

circunstancia que también acontece en la pretensión primera de la demanda.  

 

Además, en las pretensiones cuarta, quinta y sexta se solicitó la orden de pago por 

conceptos de honorarios y comisiones tasadas $ 567.973, póliza de seguro del 

crédito $ 47.698 y gastos de cobranza $ 1.583.957; montos diferentes al importe 

que se aprecia en el pagaré base de ejecución.  

 

Así las cosas, véase que en las pretensiones se pidió orden de pago por valores y 

conceptos distintos a los contenidos en el título, pues se insiste, el único monto 

contenido en éste es el relativo al “valor”, entiéndase su importe total, y la suma 

allá impuesta es la de $ 7.919.784 y $ 3.367.735 por intereses remuneratorios o de 

plazo. 

 

En ese orden de ideas no se entiende porque se segregó el monto sobre el cual se 

pretende el mandamiento de pago. Deberán adecuarse las pretensiones a los 

valores y conceptos que dimanan de la literalidad del pagaré aportado.    

 

Por lo anterior, se inadmite la demanda otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, podrá remitir al correo 

electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co el escrito de 

subsanación en formato pdf., integrado en un solo documento junto con los anexos 

legibles. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta -Norte de Santander,  
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RESUELVE 

 

INADMITIR la demanda de la referencia, otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del C.G.P., conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Yuli Paola Ruda Mateus

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Estudiada la demanda de la referencia junto con sus anexos, se advierten las 

siguientes falencias que deberán ser subsanadas: 

 

- En el acápite de notificaciones de la demanda se omitió indicar el lugar, la 

dirección física y electrónica donde el demandante recibirá notificaciones 

personales, conforme lo exige el numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

- Deberá indicar el lugar donde se encuentra el original del título objeto de 

ejecución, tal como lo establece el artículo 245 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, se inadmite la demanda otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, podrá remitir al correo 

electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co el escrito de 

subsanación en formato pdf., integrado en un solo documento junto con los anexos 

legibles. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta -Norte de Santander,  

 

RESUELVE 

 

INADMITIR la demanda de la referencia, otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del C.G.P., conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

mailto:j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 050ecac12613e77492fcba475e97c920ed8b92a14c5fca6f8a581600960b460a

Documento generado en 29/09/2023 11:00:52 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REFERENCIA: EJECUTIVO 
RADICADO: 540014189002-2023-00257-00 
PARTE DEMANDANTE: RONALD ORTIZ VELASQUEZ 
PARTE DEMANDADA: LISANDRO RAMIREZ MENESES 

Correo electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Lunes a viernes, 7:30 a.m. a 3:30 p.m. jornada continua. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, veintinueve de septiembre de dos mil veintitrés. 

 

Estudiada la demanda de la referencia junto con sus anexos, se advierten las 

siguientes falencias que deberán ser subsanadas: 

 

- En el acápite de notificaciones de la demanda se omitió indicar el lugar, la 

dirección física y electrónica donde el demandante recibirá notificaciones 

personales, conforme lo exige el numeral 10 del artículo 82 del CGP.  

- Deberá indicar el lugar donde se encuentra el original del título objeto de 

ejecución, tal como lo establece el artículo 245 del C.G.P.   

 

Por lo anterior, se inadmite la demanda otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, podrá remitir al correo 

electrónico institucional j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co el escrito de 

subsanación en formato pdf., integrado en un solo documento junto con los anexos 

legibles. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Cúcuta -Norte de Santander,  

 

RESUELVE 

 

INADMITIR la demanda de la referencia, otorgando el término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación de esta providencia, para que sea subsanada, so pena 

de rechazo -artículo 90 del C.G.P., conforme lo expuesto en la parte motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

mailto:j02pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Yuli Paola Ruda Mateus

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Cucuta - N. De Santander
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